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vares a Albaida; Este, con confluenpia de ambas ¡;:arretcras, y
al Oeste. con la finca de que se ·s,egre.gó.

El inmueble objeto de donación se q.esUnara a t.a construc
ción de una casa.,cuartel para la Guardia- CiViL

Artículo segundo<-El inmuebl~ItléncionadQdeberá incorpo
rarse al Inventario General de Biene.$;d~~, ES,~do, una vez InS
crito a su nombre en el Registro de f1\" Propte4a.q,.para: su ulte
rior afectación por el Ministerio de: Hacienda>al-de~a G9berIla~

dón para los servicios decasa~t:u~:rte!:ptl.raJaGuard\aCivH,
dependientes de este último Depariaroei1t0> La JinaHdad de la
donación habrá de cumplirseq~r c(}llf0rt'nIdlid. -con lo disp'-testo
en la vigente legislación de RégiI?-en Local.

Artículo tercero;-Por el Ministerioq~Hlicieúda, a. tl'av-és de
la Dirección General del Patrill1oni-p,del Est4do;se Hevan!tn a
cabo los trámites necesarios para.la'eté.cti~ic.tadde ,'CUI:\tlto se
dispone en el presente D~reto';,atitoti~\Ío.si~,_a¡,ilustrjsi-mo
señor Delegado de Ha<::iendadeSeviUa.;':ó, fupciptlario en quien
delegue, para que ennombr-e delE.";:tadoconeUI~-ra-en ~IQt(¡.rga

miento de la correspondiente 'escritura.

Así lo dispongo por el pres'ente:Oecf{¡-to, dado €'Ji Madrid a
diez de mayo de mil novecientq-s setenta y tDe'S~

FRANCiSCO fHANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE.

DECRETO 1108/1973, dé ,10 de mavú, por el ,que se
acepta, la donaciÓn,alf.;S.!(jrjupqr' la Cala de Aho
rrOIj y Monte dePle{jCut(j,K 'Avi~atif.:un innlubt-e
de 12,;'14 metros c.uaararl-.o,s" s,ito~n ,J1.vila. con des·
tino a. la construcción de ;una. .cáB(:t-CÜQ,rtel de la
Guardia Civil.

Por la Caja de Ahorros y·Montedfi. Pléd.addeAvila ha sidó
ofrendo al Estado un inmuble' de1.11:lii-e:~,tenstón:su:peri)ciaIde
doce mil treScientos catorce mettoscuad-J:"a90s;sito-'en AviJa, con
destino a la construcción de ufiacaSac,c\,tat'tel pªra la Guatdia
Civil. '. .... . ,

Por el Ministerio de la Go'bernaciónseconSh:féflil de interes
la referida construcdón,

A propuesta del Ministro .de Ha,cienda Y'., pr,-"via ~-e¡¡b-eraciqn

del Consejo de MInistros en su re'U:i:p-ol1 dettlJ·a vemtisietede
abril de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero'"7"""De con1ormidadcon .19 .dispue:jlo en el
articulo veinticuatro de la Loy<ieIPat.(Imomo, Re acepta ia.
donación al Estado par la Catacl~AhoJ(O$ y-;-Montede Piedad
de AvDa de una parcela de terreno'dedope,miJ . ü'esciento5
catorce metros cuadrados,. sita,alpij-raí,~'d.f;l'Í1:9rn,i1J.ado-:lierven.
cias Bajas~. margen dereGha de la-;-e::arreterEl.-:dEF Avil'a al ESpI
nar, qUe linda: Norte yOeste,cQni·l~rnmosdl'llaRENFE; Sur,
con finca matriz; Este, con. terr~n(l$.qEl'.la zepu .de servidurnbn~

de las carreteras de Avila al'Espil,lar~, al·,'',I'iyo d(\ Pichón
El inmueble objeto de donaciém·sadesUnl:i.rá'a la construc

ción de una casa-cuartel para lt:J.Gutirdía: ,CiviJ 1)1<:11;1, ctonacion
queda sujeta a las siguientes condiciones;

Primera,-Que la con$truccióri,Sé' ~fectúeen l?:l pla:w de tres
ail0s, a partir de la fecha de laesQritil."a,. de la,' do.nación, y nn
el de cinco, a partír de la fecha deadquisi.cíf)[lde lb. Caja de
Ahorros.

Segunda,-Que en .. el pl,azo- detres.ary:Os,ante)'iorment:e cita
dos, queden totalmente. desalújados;r(:scindl~dof;il t..'Qnt:tato de
arrendan:üento- y efectuada laentre~l:l:a":sll'ptopietarjol€$'Jtirno,
de las edificaciones-terrenos yd~~as; dependendli,S q:u-e actual·
mente ocupan las Fuerzas de la:Guarill$ C.ivU de Avila.

Artículosegundo.~El inmueblemenqio'nadp'dcbera itJ(.orpo
rflrse al Inventario General de at~n~~ d-el;'~í?tadQ', una vez .ms
crito El su nombre enelRegistro'(fe,(a~ropie_dad,:pi3,r,a,suuJ
teriar. afectación por el Ministerio <.f,e,'liácJetl'l:i:u :~.·qe' ¡aCabar
nación para los servicios de casa:"cu~rtel~ae la yuardia CiviL
dependientes de este último Depa~tanle,~,to,

Artjculo tercero>~Por el.Mini~~l"iOcie,Hl}ci~i~dl:t(a.través .de
la Dirección GeneraL deIPatrimQfiJoqelE:SYldq,;,seHevaY*'11 a
cabo los trámites ne-ces~ios p,ara,l(l;e~e?tiY~<i<ldde,c;u-antD se
dispone en el presenteD.ecrelo, aut()rtzán~~.,alilustrísm~ose,ñor
Delegado de Hacienda. de, A~la;'?fu.il~mpl:iriÓ-t?n',ouitm. ·dele
gue, para que en nombre del Estadq;cortcu:rn~,el1e1 oturgamiento
de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente'O~creto, <lftdo('rt Madrid a
diez de mayo de mil novecientos seterttay 'tres.

FRANCISCO FHANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO l\IONREAL LUQUE

DECRIiTOlI09l1973, de- 10 de mayo, por el que be
acepta la donación al Estado por eL· Ayuntamiento
de Felalliix>{Bt;lI~ares) de uu . inmueble . de 315 me
troS cuadr-atios, sítoen el mismo Mrmino municipal,
con destin.o a la .amplútc'ión de una casa-cuartel
pa.ra 14 Guardid Civil,

PUl' el AyunLamiénto-de .Fejariitx flliJ;Jeart's) ha sido ofrecido
al ES!i;1,do. un inmueble-de una extensión superficial de tres
ciiclltu6 qu¡nc(\ [1:1Ctl'os:-euadrado$.sllo f~n -el mi-smo termino mu·
nicipaL con de:'jtin-o a laarppliaciónd€, una casa~cuartel para
la C:uafdla CiYIL

1'01' -el Min~,~terio de .la Gobernación -;e oonsidera de interés
la referida .constrü-cción,

A propue;,tadel Miil:istr9 de Hacien(~l y pre-viu delibe¡'acián
del Conselo de Minist.rm:¡en-su reuni()n deldia veintisiete de
abril de mil nov(lciertto$S,etenta y tres,

DISPONGO

Aniculo pnJllero.-De. conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro d{)lllLey del Patrimonio" se acepta la
dOnU{;lÓn al Estado par el Ayuntamiento de Felanitx (Baleares)
de un inmueble, sito e,fila. calle Rocaberti. sin, -del mismo tér
mino municipal. conu:na:superficIE! detre¡;cientos quince metros
cuadrados, qlle'Unda,'I'or '~l'Norte,. 'Con·.tierr$s de Guillermo
Perel.lóSantandréu;Pórer;SUl'¡ Este. y Oeate,. con la calle
RocabertL Ladonaci6ncomprenderá{3arte d~l jardín y rampa
contIgua de __ ~Geso.con':\lna .superfiCie de doscientos cuarenta
metros cuadrados, la cu,al linda: Por- el Norte, con terrenos de
propiedadmtlni9ipal; SU:ry <Este, Con ca,U~, Rocaberti, y por el
Oeste, CQn depósito de,~g\ta y tramo gol edifidode la casa
cuarteL

El inmue'bleobi'eto ..gi?¡jo~ción se .destína;rá a ¡aconstruc~
ción deunaca~ac(:uartel'paralaGuardia Civil.

ArtIculo seg\lndo,......;~:,l.inmveble. rrltr\1Cionaqo dé!?erá incorpo
t'arso 1l.l Inventario Geul:1ral de ,l3ienesd.el Estado,. una vez 1n,':.
(,'rilo a su .11(Hl1bre cuel·Registro de ¡a._Promeda~" para suulte
fior afeda<;ió"n por eJ:Mlnjs~er¡odel1al:ien4aaldela Goberna
ción pan;¡ Josservictos,,qe,ca,sa·cuaneJ par~,.Ja Guardia Civil.
d¡¡pcndii2nLes. dee-steitttiIDQ'Pep-artal11-.onto.. La fina.1idad de la
don-adoll habráde :cu.nH)'lirS~' de conlormidad can lo dispuesto
en la vigente .1e~islacil)Il:: dl:l "FtMimen· Loc(tL

Artl(:ul0 tétc~rO'"7"""P{)J;'~l :Ministerio do Hacienda, a través de
la Dirccclon Generald~rPatrimoniodel Estado, se llevarán a
cabo los tramites neces~rios :para lae:f!ectividad de cuanto se
di~pone en -el pre-sente U-E.!itrE!t:o, autoriz<índosé al ilustrisimo señor
D12kegado de HacI-enda,~é'Baleares,o funcionario,en quien dele
gue. para qlie,en .nombrÓ..<iel Estad!) concurra en el otorgamiento
de la corresponduJrtte ~scritura,

Asi (o díspOngo¡:)Or~LP-tpsent~' Deacto, dado en I'vfHd¡'¡d a
di;;,'%. de mayo de nulnavecientos setent{l. y tres.

FRANCISCO .ERANCQ

Ei \JinHlni ,1;. h.iCí\'l'Ida,
AL8LHlO (v¡Or-.;REAL ·t.UQUE

DEC}{L ro 11l0/i973. de 10 de mayo, por el que se
(¡c~erda: -ill, en(t,jern:tción diri3r;taqe una. finca urbar¡,IL
sita en té';rrnUlom-unicipo.l 4e Moraleja del V'tn0
rZ(tmaraJ,ca-llB Toro, nurnerQ- '33, en. favor de su
ocupante.

.llana Gregorla MatUla licrnápdez ha interesado la. adqui
sir..:-lOn dltecta ele llnafinc~ urbana sita en termino municipal de
MoraleJu. del ..·. Vino, tZamoraJ-,. calle Toro;,núrnerO treinta y tres.
PfopwdaddeLEstad(l;:.delaque- .la. soiídlante es ocupante dp
buena fú. Dic~a finc"l:ta,<sido ta-sada en la cantidad de cinco
mil. ochocieqtas:!ietenta",'Y cuat--1'q pesetas por .los Servicios T é<..:
nicos del MíIl,ist,erio dfl;',Hacienda.

La citcunstanda: explJ:esta justifica hacer uso de la- RutOri
z30d.Ón Goncedidfi. poi' ,el, artículasesentay tres de la Ley dd
P"t-trimolllo detEstado" de quiilce de abril de mil nuvecíento.,;
sesclltq·)' cUatro.

En su '/irtud. apropuest,adel. Ministro de Hacienda y previa
ddib(Jri;lCíón del C-Jn.selo, de M;nistms en su reunión del dLl
veu'!t:;,,¡ete de nbrUd-e- roL! novecientos :setenta y tres,

DI SP O N G O,

Ari:inllo pJ"1fnefo.-Deconformid.ad con Jo dispuesto en el
artICulo S2sc;uta y tresd~ la Ley del Patrint'.:mio del Estado, di!
qUInce de· abril de mitnovecient()'s sesenta. y cuatro, se acuerda
la enaienación directa a, favor dedo-d/;l.Gregoria. MaUlla 1:1er
nánÚez. con domicilio ~Ií. ::tv1():raleja, (feL ,yino:{Zamoral, dc lil
fhwa propieda(jdel ,Estac40 ,que'a;,contin:uacióll Se describe: Ur·
bana;e:n, térmmo mqnic:ip-al'deMoraleja·del Vino, calle Toro,
numero treInta· ytre~,con'lJna'.-suPl)rficIe:de:cie,ntodiez metros
cu~drados y los lmderós:sig-uienteS; .Derecha, izquierda y. fon
do, con José't\lonsó~ .IflSft.it~~ne1RegJstJ":o:'de la Propiedad de
Zamoranl tomo:miltr.escientos veiqtiC1cho, libro cuarenta y
s¡ete, folio tr-esci~nto&v.~intitr~s',finca tresmii,novecientos vein
titrés, inscripción primera.
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Madrid a

Artículo segundo.~El precio total de dícha'. cnajeQacióI1 es
el de cinco mil ochocientas -setent$. y 'c~atro peseta:s _(~.874:pe~
setas), las cuales deberán ser "ittgresadf,':s.enelleJ:«jro por la
adquirente en el plazo de quince dtas, a 'Pattirde.laI,1p.ti-fh::a
ción de la adjudicación PO! -]a--,Delegac~ón _de: Hac;i~nda de
Zamora, siendo también de cuenta-_delac_-intyr~sacfa,tQd,os ,tos
gastos originados 1m la.. tramit~ci6n ,del;8xpediente. 'if ,JM que
se causen en cumplimiento-de. pres(l'nte: D~creto~

Articulo tercero.~PoreIMiniF-teriQde,Ha9ien'dá" a trflV€'S:-~e
la Dirección General del'Pe.trjluQnlo- -del:,E!itado:. $e,~l~v;ar:á;n
a cabo los trámites conducentes -a: la e(ec~ividadideFUflJlt"'-:se
dispone en el presente Decreto. Se facult4E\l'se:ñQrpeY}~ado
de Hacienda en' Zamora par¡;t'que,eQ- "notrtbre:dl:!LEs~/;ltio;eorn
pareZCa en el otorgamiento de la cor:re$pQIldiente esct$J:ra.

Así lo dispongo pare! pre,sénte.Decreto,.·dado
diez de mayo de mil novecientos setenta: yt-res.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1111/1973,. de ¡Odeln(1.yo~pút ,eL qUf}· se
acuerda la enajenq.cv3n directa-·deunaI:in:qii:urba.no,
sita en términ(J 1'nU~it:íp~td~,San,tib4(íez;,:C!e "tftra
(Zamora), cáUflMayor,mtn;~"ru .( en;Javor'de, ..'H
ocupante.

Don Gabríel Pastór Mayor ha jntl!re~ado lli .adquisicióll' di
recta de una finca urbana sita' en tef1l:lhlD.'. m\1,1J.ü;:ipal:deSan
tlbáñez de Tera (Zarnora),calle~'arflr.,~:úme;ro~pa;ttq,,:protli€
dad del Estado, de laqueelsopcitliJlte_·:E:!-$.ocupant~de'buem.t
fe. Dicha finca. ha sido tasa,da;·é)'l'14 .t,:antiqad<ie. ~il,l:t:ljrpil
quinientas sesel1:ta Y. seis pe~taliPor.los, S'ervici9!i-' I'éGl1tcosdel
Ministerio de Hacienda .... ;' .. . ; ;." " ; ;

La circunstancia expuesta, justifica hacer lISO de- Ifl-E\utorl
zación concedida por el ar~i<:;ulo63dela:t.PY:.deJ.Pa:t:rímnhio
del Estado de q,uince de abril de mitnovecif,'~tosse!;ientay

cuatro. ..' ".' .....'.'. ;
En su virtud, a propuesta deLMintstrp ..;~C:'" Hacie,fi:l:I~,yw:eyjfl.

deliberación del Consejo de Mi,nistro'5 tm; su reun.ión del día
veintisiete de ahril de mil novecientos setenta., y .frtls,

DISPONGO,

Artí'culo primero.-De cOI1-formidad con lo .(iispuestóen el
articulo sesenta y tres de la Ley delPatrirnoni~~del;EataJÍo,
de quince de abril de rnHnovecientos,sesentayct$,tro.. se
acuerda la enajenación direciaa ~avor:d~ d(Ín'Gal>.ri~f'Pastor
Mayor, con domicilio en Saqtil;>a;ñez de; ,Teta {Zarooi1\)"de)a
finca, propiedad del Estado,ql,ie:, a Contin1J.~i()nse:,(Íéi)C:rlbe:
Urbana, en término tnunici-pat d~ San-,tib4ñe.z ,de'r~q¡;calle
Mayor, númerocuaJro, con una sUp~r:ficie de: dento, (lie,cinu~ve
metros cuadrados, y los linderos, sig-u:ien,t~s;. j),erec,na,;¿:A,v.eliJla
Mayor Ranilla; izquierda, José.' RaJn.~ .Fernandez;¡ ':-Oh:d:o,.r~a
briel Pastor Mayor. lnscritaen el'R"Elgistn> cte .. la Prcpitidad 'de
Benavente al tomo cuarenta yuno,libroIJocom;JgtlladQ, folio
cien~o sesenta y cuatro; finca ttes mil'n:ovec.\'~ntos treinta y
nueve, inscripción pritner-a,

Articulo segundo.-El preqo:. total dei (lleha, el1ajen~ciónes
el de cinco mil. quinientas sesenta. :y. seis,:peseta;s, •las. cuaJe"
deberán ser ingresadas en el T:esoropQrell!l:dqyire~t~~nel
plazo de quince d1as,a· ParfJ,rd,elanotifiCJ:\t::ióp-de Ja'ad:ju:c;ii
cación por la Delegación de,}{ªciendadeZ~tr1ora"sieruj(}ta:m
bién de cuenta del iuteresadp ,todos 19-5,·.•ga&-t(}S .. ol~i$.tnad,O~·'ép
la tramitación del expedieI).te y. ros que, ?8Ca-Usell 'en ':.cllmpH
miento del presente Decreto,

Artículo tercero.-Pbr. el,. Mi.J:JisWr~() q:e; •.$aCiE!n~8;\ '~travcés
de la Dirección General·.del;J?atriJl1on,io delEstado,."Sf;}:.,geya,r~n
a cabo los trámit-es conducentes a la:'etectividlid;d,8,<.:Uantii,se
dispone en el presente Df)Cntto, Se ~acultá'8J$eñór'De:le%.a(:l()
de Hacienda en Zámora para,.tI,uc; ,ennolU,bredetEstadQ,,;:eo.m>
parezca en el otorgam.iento·de la correspcmd-ionte··escr:itura:.

Así lo dispongo por el presenteD~tre.t{)l da4o)m MJjj;d.rhia
diez de mayo de mi) novecientos setenta y tres.

FRA¡;;C1SCO FRAKCO

El Ministm de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 111211fli3, de 10 tlernqyo, porel·q¡c€sf:
dispone, la reversión-a don ,4~~lardo Jtlvate~.p~l.
godo de Uná parc~la,.de terreno 4e 4;81l$.",metro..s
cuadrados de $UpeT~cte. ,racii.c0da,:.ell,· ;ek:té-rminc
mu.nicipcd de Batiaioz"que 'se,ii()!ló,~l: Es:fatjp,::.•il
1915,' Y ·queh{J·· dejadodeestqf!,destiniida.a lo-s' .fúie$
que motivaronladonac-i6n.

Por don Adelardo AlvarezJ)e,lga(jo,f;oIDOlieredritrode ,dQtl
Adelardo AlvarezSánchéz>-hasiclO,.:SQ1ici'tad~la ·reyersiótl'.d~
una parcela de terreno de cuatrQ mil DchocientQsnoventa y

cinco metros cUadraclQS, que donó áJ Estado dicho señor, me
diante a,cta suscrita en veinte de diciembre de mil novecientos
quince, para que sobre la misma se. construyera una casa-cuartel
de Carabineros.

Habí$nqosecon,Sideract0por la:Direcci,ón General de la Guar~
día, CíVíl:J1o' existir inconv:eníenteefl.eUo, por. no serIe ya ne
cesaria's. laparceltt·· ni. la. caseta.. sobre'. la misma construida,
pr-ocedeacúnía-r la,revers;ipnal ',s!;lJ1o:f' A;lvarez Delgado.

En;su' virtudaPT?pUesta del,Ministrode Hacienda y previa
d-eJibe.t'a-cióildel Consejo' de Ministros ,en BU reunión del día
veintIsIete' de abril de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

!\rticu]Qpríqlero,-Se. ácuerda larevers,ión a don Adelardo
Alva,rez 'Delgado, cOillo heredero d4.lidon Adelardo Alvarez San
chez, dé lasiguie-nte', fin~a;que 'éste. 'donó. al Estado mediante
acta .stlsct"itaen v-ein~dE! ,diciembxe d~ mil. novecientos quince,
pa.ra que sobre la m1sma se' construyera una casa~cuartel de
Carah~nel'os;

..Patt-éláde terreno' radicada en el término 'municipal de Ba
da}oz, enclavada en ,la f~nca rús~lce: denominada ..Las Mesas»,
de, cuatr(lIlül. ochoc.j.e;~tQ$,1l!lventay cinco metros cuadrados de
superficie,que linda.,p,or,sus· cuatr<> puntos .cardinales, con el
lote númeto uno, Pfoptt:ldad de don. Adelard(i Alvarez Delgado,
y sonre la cual exist€J:construidaunacaseta-cuartel de novecien
tos se~entR m.etrqsCll61i.rad()$de superficie, y que figura inscrita
en el :Registro de la:PrOJ?'iédadde:Bad~joz¡a favor del Est.ado,
al tomo t~Bdéntos veinticinco, .fOlío oc:tto, finca número quince
mil quiniej:Jtos .. o(';he,n~a '.y . cinco, . insc.f'Ipc,ión segunda.

Articulo:'segulldo....c"J~:Icitado'ter;reno deberá darse de baja en
el iov6nti\rio de biene.sd-el Estado' e inscribirse esta reversión
en el Re,gistrodé lá.:I>r.opi~?ad.

ArtitplCi, tercero~"'f:':Por, 'el :Mirlisterío,de-Hªtienda. a través de
la Dirección GeneraL,del. Patrimonio de' Estado, se llevarán a
cabo lbs ttámites ne,ce$llriosparala .ef~ctlvidad .-de cuanto se
diSpone en el .,pre~~JJ~~reto) y ,se, ,autoriza al señor Dele
gado de Hacíen,cl-a. d~-':Badajoz:paraque, ep-nombre'Y representa
ción -del Estado .otorguel~:,.escritura .p.-qQUca·. 'correspoodien te, en
cuyo d9CUll.!-é~~O.se-:~ar~c,qnStarla; fOr:llltd. declaración de aq!J:el
a quien:r(fvie-tten los>bien~s, dequ.e cQn.~a entrega y rece-pClOn
de éstO$,; (1) lasítuaciÓR.:dB',hElicho.y 'de'cierecho en Que actual~

n.ente seencuentre1)!,c9ns:ider{l-. 'ente;r'~Jllen,te satisfechos sus
de-reph'J~, sin Que . t~I18anatia que; l'e:cl~a'rcontra el Est~o
por nIn,gúq ,conceptó;,,<lérivac;1o .. o,reI~ioIlado,éon la donacIón.
conservaCión. y. réversl~~m'.de,aqJ.1-él1os:, ,s~,~,J;:1do, del exclusivo cargo
de .quien revierten' Y>$ ',b~-énes toqQslos,g-astQs de la reversión
y de la esorituraenque: lª- mJsm,8,sefo-rmalice.

Así lo disPú-ngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a díBZ de: mayo de mil novedentOS-setenta·y t.res.

FRANCISCO FRANCO

El Míni;;tro d0 Ha~if!nda,

ALBERTO \10NREAL L1JQUE

DECRETO 1113/1973, d.e 17 de mayo, por el que ;;e
concede ;I+n nueva. e improrrogablepla.zo de cinco
años P4ra elcumplimien(o·de. los fines para que
fueronYJ?didps,4i Ayunlant,iento'de, Ge/onu unos
terrenos·siic'8 ". ~nel'p(l.raie, .....La.8. P;edreras'*, según
Orrje.n m,iniste,r:ttrlcie6dedicien1bre de 1963, apro
bada enC0rtS,ejo de Ministrqs,.

Por Orden mj~istetialapr()bada~n Cóllsej0(Íe Minístros con
fechaseísdi3 diciembr-e dé,nUln.ovecientos sesenta y tres, se
acordó la o.asión .en,p1enoo: .dominio •. Y:'cotl··.carácter .gratuito ~l

i Ayuntluliieptode (}er()na;.déunost~e:nossitos en el paraje
'"Las Pedreras», de-:tUcbó: t~l"mino, m1Jni~ipal; con un total de

ciento su!iten~ y s~lsmílcuatroc~~ntQs ,ocho metros cuadrados
de'SllPérfic¡-e~'p~rtenepién~salEstado(co:nel fin de' dedicarlos
a zoniflc.ación,eSpt19ios'}jbre8YJ~rdine~; todo ello en .el .plazo

j decillC:(>' .• &iíos.~transQtJ:rrid-? el. cual .sihha;berse llevado a ca~o
el plan propuesto <ion:, la' cesión, el terreno habría de revertIr
al Patrimonio -Estatat

Enell11~s de 'Q~1lpredE!miIn!()vee.ien.~ssesenta y sleté, el
AlcaIdé~PÍ:e$idente:d~,lAybntanlil3ntodeGerona dedujo Ins
tan~iaant~'este Mjn~sterio'S()1icítand.o,se le ccmcediera una
ptórrog1:tde'ciu(:() :añbS\,¡jara:poderJIav~acabo las obras de
zo.nific~ión·y jafdin~,aJudicl~, IlmPFando' el plazo fijado en
laQrden, :'d.'eseis(j,e,'dlt;ili'it1llre de m:H :novecientos SElsenta y
tres, loCJÍl.e' fué aeotda~o<:porDeqreto;de veIntinueve de mar~
20 de mil,tl;oveei.ento&$,esep.ta y nueve.

Con fecha diezC:l.~'f~bnn'0.del c'?ITienteaño, Sé ha repro
duddola, ,petición paroqq,e sea ~mp-liadoen otros. cinco años
el mencÍoo;adoplazo:i inf9rmándose favorablemente por la
Delegació-n de Hacie~~a de Gerona..

l· En úonséCu~ncia, .J1 propuesta. del }Ainistro de Hacienda y
•• ' previa deliberaCión del' COnsejo de Ministros. en su reunión

del dia once de mayo de mil novecientos setenta y tres,

,


